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RADICADO. 052663103001-2020-00014-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintisiete de mayo del año dos mil veintiuno 
 
 
 

Para continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que acredite la notificación a la señora Margarita Rojas 

Viuda de Callejas, como acreedora hipotecaria, tal como se dispuso en el 

numeral segundo del auto del 4 de febrero de 2020 (véase a folios 42 y 43 

del expediente físico), de cuya gestión no hay ninguna constancia. 
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado N° 52, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, mayo    28          de 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 


